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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Sere~ 

nísiina Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tan te  salud.

M IN ISTERIO  DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l  gobernador capitán general de P u e r to -R ic o  participa 
en T I de Enero último que la tranquilidad piíblica de aque
lla isla continuaba sin alteración alguna.

P A R T E  R E C I B I D O  E N  E L  M I N I S T E R I O

DE L A  GUERR A.

Capitanía general de los reinos de V a le n cia  y  M u roía.=» 
Exorno. S r .:  Los enemigos, ansiosos de aparentar, uu ánimo y  
fuerzas que no existen, se han presentado esta tarde apoyados 
en el fuerte de San Fernando en número como de unos 30 j  
infantes y  5 o  cab alla* ,  intentaudp avanzar sobre las casas 

estipa fuerza del provincial de- M urcia  * para apoyar el 
establecimiento d« una de las baterías que s* están constru
yendo contra el indicado tuerte ; pero ha si Po suficiente la 
prontitud con que dicha fuerza salió á. recibirlos para que 
se replegasen inmediatamente al fuerte , en donde quedó algu
na infantería, retirándose el resto con los caballos á la plaza.

Reunidos y a  todos los buques que conducían el tren de 
sitio, continuará mañana la operación del desembarque sobre 
la fabrica de las Palmas; v en caso de que el tiempo arrecia
s e ,  lo verificarían con toda seguridad en Santa Pola.

Dios guarde á V .  E muchos años. Cuartel general de V i -  
llafranqueza 28 de Febrero de I 844 —-F x r  roo. Sr. — Feitem  o 
de Roncali.= E x c m o .  Sr. Secretario de Estado y  del Despacho 
de la Guerra.

PARTE NO OFICIAL

PORTUGAL.

Lisboa 26 de Febrero.

E l  vizconde de Fonte N o v a  oficia desde Trancoso con fe
cha del 20 haber llegado á aquella población á la una de la 
tarde; que los revoltosos habido seguido el camino de A lm e i
da , y  que en aquel mismo dia salia en su seguimiento, con
tando con que al siguiente se hallaría muy próximo i  Almeida.

Por otro oficio del gobernador de la plaza de Abrantes de 
fecha del 23 se sabe que los revoltosos salieron de la Guarda 
para Alm eida en el dia 1 8 : que el barón de Leiria daba parte 
de ir en su persecución, marchando el dia 2 2 para la Govilla 
de B e lm oo te , habiéndosele presentado tres soldados de caba
llería del núm. 4. Que los rebeldes están en la mayor indisci
plina, no habiendo querido salir de la G uarda sin que se les pa
gase, por lo que hubo de dárseles un socorro para l 5 d ia s , y  
que la caballería estaba en el estado mas miserable. Por últi
mo , que los pueblos todos se conservaban obedientes al G o 
bierno de S. M . , y  que el regimiento de infantería núm. 8 lle
garía á aquella plaza en el dia 24» hallándose poseída toda la 
tropa asi conu* la guarnición del mejor espíritu.

(Suplemento do Diario do Gorerno.)

F RAN CIA

Varis 24 de Febrero.

Fondos públicos. Gincó por 1 0 0 ,  i a 5 -75 . 
Cuatro y medio id. , 1 I 2 - 5 o .
Cuatro i d . , i o 8- 5o.
Acciones del banco , 3 a 55 .
Cinco por 100 b e lg a ,  109J.
España : Deuda a ctiv a ,  32 j .
P a s iv a , 5f .

L a  ocupación de T ait i  por las fuerzas francesas ha dado 
antes de ayer motivo á interpelaciones en las Cámaras ingle
sas. En la Camara alta lord Brougham, y  sir J orge  G re y  en 
la de los Comunes han preguntado á los Ministros si la noticia 
era exacta. Lord A b e r  een ba cootestado tínicamente que por 
sn parte consideraba el hecho corüo cierto; pero que todavía 
no se hallaba con los datos necesarios para dar explicaciones 
acerca d* este asunto.

Sir Roberto Peel se ha expresado con corta diferencia en 
los mismos términos, añadiendo serle sobremauera sensible lo 
ocurrido, y  que no creia que el comandante de la estación 
francesa hub»ese obrado en virtud de instrucciones de su G o 
bierno ; y  por ultimo, que habiéudose entablado comunicacio
nes con el Gabinete francés acerca de este asunto, no le era 
posible decir mas por et momento.

Continua la discusión sobre la Irlanda. En la sesión ante
rior Sir Tomas W y l d e ,  procurador general en tiempo del mi
nisterio M elbourue, estuvo hablando .cuatro hor.ss consecuti
vas. En la siguiente el procurador general de Irlanda , Mr. 
S m ith , le ha respondido justificando todos I09 puntos relativos 
al proceso intentado contra Mr. CPConnell ; y  su discurso, que 
ha ocupado toda la sesión, ha sido muy aplaudido. Parece que 
al otro dia pidió Sir Roberto Peel que la Cámara fijase un tér
mino para concluir la sesión , que según lo acordado debiera 
haberse verificado a yer viernes. ( D jia ts .)

Leemos en la Gazette de Cnlogne:
Se nos ha eomuuicado de Copenhague una noticia del ma

y o r  Ínteres: tal es la de hallarse la Princesa, Rea! en cinta. Si 
este hecho es cierto , muchas esperanzas quedan defraudadas; 
pues el Príncipe Federico de Hesse , que hace poco se ha ca
sado con una gran duquesa, hija del Emperador Nicolás , per
dería toda esperanza de suceder en el trono de Dinamarca. E s 
te acontecimiento ejercería también una gran influencia en las 
relaciones políticas que existen entre la Rusia v la Dinamarca.

(Idem.)

l a  comisión de Presupuestos se reúne casi todos los dias. 
Y a  ha formado la lista de ios documentos que se propone pe
dir á los Ministros de la Guerra y de Marina: lo misino hará 
el lunes respecto de los otros ministerios, y  pasará en seguida 
á la discuíioo de las partidas. Mr. Bignuu, presidente de la 
comisión , que se ha visto obligado por algunos días á presi
dir los debates públicos de la Cám ara, ha vuelto á dirigir los 
trabajos de la comisión. (Democratie pacifiqúe.)

Según una carta particular de Stockolmo del t o  de F e b r e 
r o ,  las noficias acerca de la salud del R e y  de Suecia inspi
ran nuevos cuidados. Es constante el insomnio; no tiene ape
tito ,  y  las fuerza* comienzan á abandonarle. El Príncipe Real, 
la Princesa de L* uchtemberg y los médicos seo las únicas 
personas que tieueu entrada en la cámara de S. M.

(Courrier du Ba* R hin .)

N O TIC IA S  N AC IO N A LES

Villajoyosa 21 d e  Febrero.

L le g ó  por fin el dia que salimos de la mas dura y  vergon
zosa opresión las mayorías de los pueblos de esta comarca, 
compuestas de hombres de orden y  arraigo, oprimidas por los 
revolucionarios; bendecirán al valiente general Roncali , que 
con su actividad incansable y  acertadas disposiciones ha frus
trado la vasta trama de la rebelión: destinada esta provincia á ser juguete de una docena de falsos patriotas, era inútil todo 
esfuerzo por crear intereses en sentido de orden con una di
putación proviuc.ial revolucionaria, capitaneada por el rebelde 
Linares y  Carreras;  las municipalidades en poder de agentas 
suyos ; los jueces de primera instancia instrumentos de su villa- 
nta .* el que atrevido se oponia á su marcha era víctima de su 
cruel persecución. E l acierto del general Roncali en el nom
bramiento de comisionad^ para arreglar este país ha llenado de 
júbilo á la marina ; y  coto él prestigio del joven diputado pro
vincial D . Juan T h o u s ,  se ha consolidado el partido de órden, 
poniendo coto á la  canalla , haciéndoles perder toda esperanza 
de reacción. La marina, que siempre la hai} Contado los revo
lucionarios por el centro de sus combinaciones en esta provin
cia , promete en el dia ser un firme baluarte del Gobierno le
gítimo de S. M. Loor eterno al intrépido general Roncali que 
al valor reúne la previsión, y  loor eterno ál joven diputado, 
que sabiendo sacar partido de los elementos de orden que exis
tían en el país, ha consolidado una situación firme y  «atable áf 
favor deda causa del órdeu. (D ..M .)

Trilla franqueza  23 de Febrero.

L os enemigos han escarmentado, y  no osan salir de la plaza 
sino al pie de las murallas. Boné dicen está muy desesperanza
do al ver que el resto de la nación no está por las revoluciones. 
Su tropa está divergente, y  varios carabineros se nos han pasa
do. Antes de ayer se pasó un soldado de Almansa, procedente 
de la partida que habia de cobranza. El infeliz tuvo que tirarse 
por una ventana del cuartel en el que tienen encerrados como 
unos 200 hombres , única fuerza que dentro hay del ejército» y 
con la que uo tienen la menor confianza , pues no les permiten 
la salida ni hacer servicio en los puntos que puedan propor
cionarles la luga. Los tienen, según relación del pasado, muer
tos de hambre, y  por una reja los dan cuatro onzas de pan 
diarias: también dicen escasean en extremo los comestibles v 
la leña, cuya causa ha desanimado á la Milicia , en términos 
que para dar el servicio van á arrancarlos de sus hogares: en 
fin, según los datos, la traición va á expiar en breve su crimen*.

Para poder contrarestar los fuegos de algunas de nuestras 
baterías que ya  juegan contra la plaza subieron ayer los s u 
blevad os un cañón de a 24 á San Fernando ; empero tendrán 
los mismos resultados que hasta el dia.

En el cuartel general se han reunido todos los carpinteros 
de estos contornos, y  bajo la dirección de gefes se están c o n s 
truyendo cureñas y  explanadas para las baterías de mo/rteros: 
se trabaja con áctividad , de modo que tan luego corno lleguen * 
lo< morteros podrán romper sin interrupción el fuego , á pesar 
que cr o no será necesario

Han llegado varias piezas en el vapor y sé esperan mas. x
A l  trente del puerto hay uu bergantín francés ¿
L a  junta rebelde dicen ha tratado de acogerse al pabellón 

francés y  marchar en el buque que se encuentra en la bahía, 
cuya operación han impedido varios Nacionales diciendo qua 
ellos que les han perdido les han de salvar. Mucho temen á 
R o n cali ,  y  mas le temerán si prueban el temple de su espada.

Pocos son ya  los disparos del enemigo , y á estas horas, 
que son las doce del dia , no se ha oido aun el estampido del 
canon. '

Aseguran han vuelto á renovarse las comunicaciones entre/ 
el general y los jamancios.

El brigadier Larrocha, que manda la línea , no cesa, y  des
plega con una serenidad admirable la mas sin igual energía. 
Justo me parece que no se le o lv id e ,  ni conceptúo se mirará 
con in Uterem ia su emigración y  servicio.

Deseo escribir á V .  la otra desde Alicante.
El cónsul trances ha salido de la plaza.
La casa de la Cruz de Piedra la están blindando para po

ner el repuesto de municiones. (Id.)

A lcoy  25 de Febrero.

Parece imposible la actividad y  esmero de todos los pue
blos inmediatos al cuartel general en proporcionar recursos y 
satisfacer cuantos pedidos hace el general Roncali. Este digno 
gefe es incansable eo el trabajo, y  los soldados son mirados 
por él como si fueran sus hijos.

L a dipufariou se ha completado nombrando p o r  Oiihuela á  

D. Andrés Rebagliato y  Peseto , abogado de muchas luces, 
propietario rico y  decidido por la buena causa.

Alicante está enteramente falto de carbón y  aceite , y  muy 
escaso de harinas , pues las tahonas no bastan.

De hoy á mañana se espera la artillería gruesa. -
Los Nacionales de San Pedro del Pinatar han sorprendido 

un fuerte de la costa en que habia do9 piezas de artillería, co
giendo á los cuatro hombres que quedaron haciendo resistencia.

Según noticias que acabamos de recibir de Cartagena, se 
han apoderado y a  nuestras tropas de dos de los fuertes que aqué
lla plaza tiene á sus inmediaciones: si fueran A ta la ya  y G ale
ras y a  podíamos decir que aquello estaba concluido. (Id.)

M A D R ID  5  DE M A R Z O

Con el mayor placer tomamos la pluma para ma
nifestar á nuestros lectores un nuevo rasgo de los 
nobles y elevados sentimientos dé la excelsa P r in ee -  
sa que ocupa hoy el trono de España, que nos ha 
sido comunicado por el Sr. D. Francisco LopezGar- 
rido, comisionado por el comercio de Granada para 
activar la suscricion en favor de los desgraciados que 
vieron destruidas sus fortunas en el incendio de la 
Alcaieería. Sabido por S. M. que algunas señoras dis
tinguidas se ocupaban en concluir algunas labores y 
objetos preciosos para ser rifados, aumentando asi 
con sus productos el donativo para reparar un tanto 
la triste suerte de aquellos habitantes, ha, querido 
la joven Soberana contribuir con el trabajo de sus



jtc o ic o  m aiiu o  a ca ic  m u  ijuimv y ~
era bastante que S. M. de su Lolsiüo hubiese li
brado í 23  rs.; costeara la reconstrucción de la capi
lla , el coste de las puertas que cierra aquel recinto 
(que pertenece á su Real Patr imonio) ,  y haber dado 
órden por el ministerio de Ja Gobernación para que 
se entreguen 200 rs. para socorro de los desgraciados: 
su corazón bondadoso no estaba con esto satisíeehp, 
sino que ha querido asociarse á un pensamiento que 
tan to  honor  hace á las señoras que lo concibieron.  Y 
de esperar  es que á imitación de la benéfica Sobera
na ,  todas las clases, corporac iones , asociaciones y 
demas que se están invi tando correspondan benévo
los á tan filantrópico objeto.

A y e r  tuvieron la h o n r a - d e  presentarse a S. M. 
los tres comisionados de la ciudad de Sevilla el te
niente general D. José P r i m o  de R i v e r a ,  D. Ju an  
Bravo Muri ilo y D. Salvador  Bennudez  de Castro, 
secretario del Consejo de Minis t ros ,  para poner en 
sus Reales manos la felicitación que con mot ivo del 
fausto regreso de la augusta Reina  Madre dirige á los 
pies del t rono aquella leal corporación.
' Después de besar los comisionados la mano de 

S. M.,  el general P r im o  de Rivera  le dirigió las si
guientes palabras:

Señora :  La leal é invicta ciudad de Sevilla nos 
ha  cometido la alta misión de poner en las Reales 
manos  de V. M. esta respetuosa felicitación que á 
los pies de V. M. eleva por el fausto regreso de 
su augusta Madre.

Nosot ros ,  Seño ra ,  unirnos s inceramente nuestros 
votos á los de nuestros leales conciudadanos ,  y t o 
mamos parte en el jubi lo de V. M. al ver volver á 
su magnánima Madre  al seno de una nación que con 
tan ta  gloria rigió un  dia.

S. M. se dignó contestar lo siguiente:
Acepto con especial placer la expres ión de los lea

les sent imientos que en nombre de la invicta Sevi 
lla rne manifestáis. Nada podia ser mas agradable 
para mi corazón que el regreso de mi m uy amada 
M a d r e  al lado de mi t rono,  conservado por  sus es
fuerzos y el valor y fidelidad de los españoles. Al 
tomar  parte en mi gozo la noble ciudad que repre
sentáis ,  recuerdo con nueva gra t i tud  y aprecio los 
altos servicios que  á su lealtad he debido : y confio 
en que á la sombra de la paz y del órden publico se
guirán cada dia creciendo y desarrollándose su cul 
t u r a ,  sus adelantos y  su riqueza.

Señora: V uestra leal é invicta S e v illa , representada en su 
ayuntamiento , llega hoy respetuosamente a los pies del trono 
de V .  M . , no con solicitudes propias de sus intereses locales, 
m  con exposiciones políticas que condena la l e y , y  son agenas 
de nuestra sumisión , sino á congratularse con su R ein a, y  en
viarle en sentidos acentos la expresión de su acendrado jubilo.

L a augusta Madre de V . M ., la Reina que defendió su 
m ina, que salvó ei trono y  dió la libertad 4 la p atria , vuelve 
4 fijar su planta en el territorio español. L a  nación, Señora, 
se levanta para saludarla, y  V .  M ., al precipitarse en sus b ra 
zos maternales, sin olvidarse nunca de que es Reina , mas que 
da nada se acuerda de que es Hija , y  de que la Providencia 
le devuelve esa so licitu d , ese cariño que a nada se pueden 
com parar, y  que solo se abrigan en el corazón de una Madre, 
j Goce V .  M . , Señora, esa p u ra , esa imponderable felicidad! 
D e ella y  del pasado infortunio solo han de brotar sentimien
tos de p a z , de unión , de prosperidad , dignos de la alta íuente 
de donde manan. Sevilla los contempla euagenada; y  s i , no há 
m ucho, en ocasión solemne las primeras palabras que usó 
V. M. como Reina fueron para significarla su Real aprecio en 
una carta que engrandece todos sus timbres y  couservará la 
h isto ria , permita V .  M . hoy que su ciudad corresponda á 
aquella inmensa deuda de gratitud felicitaudo venturosa 4 su 
Reina , á quien supo defender combatida.

Haga el cie lo , Señora, que esta felicitación sea preludio de 
otras m uchas, que nunca serán tantas como las que para g lo 
ria de V . M. anhela nuestra lealtad.

D e la invicta Sevilla á 2 4  de Febrero de l 8 4 4 *=a5Señora.;=* 
A L . R . P. de V .  M .« J o s é  Joaquín L esaca , alcalde prime
ro. «a Joaquín A u ñ on , teniente de alcalde segundo. «  Fran
cisco Belloc , teniente alcalde tercero .« P ed ro  R u iz  Cartage
n a , teniente de alcalde cu a rto .« M igu el de C arvaja l, teniente 
de alcalde quiuto.zsM anuel de Solis y  Jacom e , señor de las 
N avas.« M ateo  Primo de R ivera. =* Alejandro Linares Mora
les A y a la .« R a la e i de la Barrera. = P ab lo  de Capetillo  « M a 
nuel Fernandez de C u eto.«F ern an do Ramos. «  Ramón María 
Cueto.rzAntonio León y  V illalon . Francisco de los Ríos y  
R o sa s, síodico.=>Paulino de Gires L a-M a d rid .« M a n u el R u 
bio. « I ld e fo n s o  Fernandez G arcía , síndico. == Manuel Fran
co García , sindico. =  Joaquín de Hita. =  Igoacio S. de A l-  
ra in .«  José Sobrino Ib añ ez.« F erm in  de la Puente y  A p e ze - 
ch ea, sindico. « J o s é  Julián Saenz de Tejada. *= Juan M&ria 
Maestre.«=aPor A . del Exorno, ayuntam iento, Pedro J . V á z 
quez Punce, secretario.

Señora: Los mayores contribuyentes y  personas notables 
del partido de la Palma , proviucia de H uelva , que suscriben, 
tienen el honor de acudir a ios pies del Trono para dar las 
gracias 4 V .  SÍ. por la determinación q u e , de acuerdo con su 
Gobierno , se ha servido tomar , poniendo en ejecución , con las 
modificaciones que ha tenido por conveniente, la ley  de ayu n 
tamientos, discutida en Cortes y  sancionada por ia augusta M a
dre de V , M . en 14  de Julio  de 1840.

JEsta ley , Señora, saca á los pueblos de la ansiedad y dis- 
g u s to c o q u e  ios tuviera la lorma provisional con que elegían 
*19 municipalidades: marca ciara y  explícitamente las atribu
ciones de estos cuerpos con respecto á sus admiuiatrados y  á 
tus gefes, centralizando ei p o d er, que casi estaba reducido á 
há uulidad por la ley provisional de 3  de Febrero que antes 
»egia: da garantías 4 los particulares que llenan los deberes 
que la sociedad los im pone: contiene las bases de una verctade— 
I r  y  sólida libertad , y  derrama esperanzas de que podrá con - 
colitUrse ea esta trabajada nación esc mismo sistema de v e r

dadera libertad que la civilización moderna y  la cultura del 
siglo han llevado á otras.

Los pueblos de e9te partido, y  probablemente todos los de 
esta en otro tiempo opulenta monarquía, ansian la paz, que no 
po.lrán conseguir d« una manera estable y firme mientras no 
haya leyes orgánicas que esten completamente en armonía con 
la Constitución del Estado , y  un Gobierno que , protegiendo 
con mano fuerte los derechos de los particulares consignados 
eu estas mismas leyes , remueva todo germen de desorganiza
ción social. Las vigentes sobre diputar iones provinciales, l ib e r
tad de imprenta, Milicia nacional y  la ley electoral sobre to
do , exigen uua reforma eficaz , instantánea $ y  es necesario que 
siga inmediatamente á la de ayuntamientos que V  M. se ii¿t 
aiguado poner en ejecución , para que consigamos entrar de lle
no en un sistema de legalidad y  de órden. Camine el Gobier
no de V. M. por la senda que al plantear aquella ley se ha 

; trazado, segnro de que es la que mejor puede conducirlo para 
hacer U felicidad de los pueblos, que dia llegará eu q u e ,  mo
dificándose esa misma ley en algunos de sus artículos , y  esta
blecidas las demas que se han indicado con las correcciones que 
el tiempo y  la experieu ia nos dicten , pueda aclimatarse en 
nuestro suelo un sistema representativo arreglado á nuestras eos * 
tumbres , y  en que la España pu¿da colocaras en el lugar que 
d be ocupar entre las naciones de E uropa, siendo inmarcesible | 
la gloria de V .  M. si este dia venturoso llega bajo el reinado 
de ¡a Segunda Isabel.

Dios prospere la vida de V .  M. dilatados años. La Palma 2 
de Febrero de i 8 4 4 '— Señora.«  A  L. R .  P. D. V .  M . « A g u s 
tín Díaz Camacho r=José María Aguilar. «  J^se Mana M u- 
riel. 3  Francisco Quesada y  Camacho. «  Pedro Miguel P é 
rez. «  Justo de la C u e v a .=3 José María Cepeda, zz Manuel 
Castañeda. «  Juan de C a rb a ja l .= J u a n  Bautista Cjrnpos. «  
José Francisco G a r c í a . «  Agustín Rodríguez y Caí nllo.zs:Mi
guel Cepeda.«Antonio M  Granados zzFrancisco de Pauia Do
m ínguez.«Francisco Domínguez y  Lagare*.«José R.om?ro y  
C a lv o .= D o m iu g o  del B a rco .« D ie g o  Perez Rañon r:Fraacis* 
co D om m guez.= Jda  11 Bautista Moreno. Gonzalo T e v a u . «  
Luis G arcía .«J o aquín  de R o d a .« P a b lo  Manuel Domínguez zz 
Juan Díaz y  M eza.«Ildefonso García. «  Pedro de Caceres.zz 
José Mana i}U uco.«Fraucisco Antolines.«Bartolomé de V a l 
gas.¡rrFiaucisco de Turo y  Cabrera ,«A n ton io  L oza n o .« Ju an  
Cabello « L u i s  Valderas B a y o .« A lo n s o  José de V a rgas.«  
Juan Tirado « M a n u e l  López G ó m ez.«S alvado r C a rr e r o .«  
José María Siuquernani.«Francisco Padilla. «  Narciso G a r 
cía. « F ra n c is c o  Fernandez. «  Miguel de Padilla .«Francisco  
de Cáceres.— Francisco de T oro V alderas .«Fern ando Rorne- 
ro .« J o sé  María S a la z a r .« P o r  José Pinto, Esteban Leal.zr 
Bartulóme Rilo « M a t ía s  Martínez. «  Fernán lo de L u q u e . =  
Lic. Luis Cam pos.«Joaquín  Cabrera y  Paredes , presbítero.—  
Melchor G a r c ía .« A lb e r to  González C a lv o ,  cura propio.z^Jo- 
se Pavón y Ribero.« José Arensas.^Francisco Javier de Aguir* 
r e .« J o s é  Restlioro , presbitero.«Autonio María Zambrano.«  
L .  Francisco de G u erra .= J osé  M u ñ o z.« P e d ro  M a t e o .« A u -  
tonio Gasado.«Simou Naranjo.zsAutonio M ediua, alcalde.=  
Antonio V e n e g a s ,  regidor.«Francisco García , s íu d ic o .« M a -  
nuel Sulis .=Pedro Barrera.«Ildefonso M oren te .«José  Naruu- 
ju .«F rancisco  BejaranozsPedro M reno, regidor.«Francisco 
M a rt in .« P ed ro  Benegas. «  José M ateos.«M anuel Bejarauo, 
regidor.rsjosé M a n a  B a z o .« J u a u  G iro m .« A n to n io  José  Del- 
g a d o .« E i  comandante de armas, Matías Ruiz  de V a r g a s . « E l  
comandante del batallón de Milicia nacioaul del parti.io, Ma
nuel de Paramo.= Antonio Fernaudez. «  Por fíolhellospar del 
Condado, el alcalde primero constitucional Juan G o u z a le z .«  
P. de A lc a / a r .« J o s é  D io s .= V ic t o r  Meleno y  M a y c r .« F r a n -  
cisco G a r r id o .« J o s é  Mana M erch a n te .« D ieg o  Diaz N aran 
jo .«Jo^é Dios Naranjo.z=Autonio M a rt in .« R o q u e  J im e u e z .«  
Alfonso P e r e z ,« J o s é  Hiuoj;>sa.«Frauc.isco Aguilar « P e d r o  
Quesada. =  Jo>é B  ^rrero. José María López. «  Fernando 
ae la R o s a .« J o s é  Cabrera. «  José G o tn e z .«  José Romero zz 
Pedro G i l .^ J o s é  D u arte .« A n ton io  G i l .« M a n « e l  C a m a c h o .«  
Diego M o se .« A n d res  L ó p e z .« J o s é  Corona.«Fraucisoo B re-  
b u l .« D ie g o  E sco bar.«A uto n io  C asado.«Francisco  Márquez 
D a s a . «  Diego Brebal. «  Miguel Fernandez.«  Ramón José 
D i a z . «  Pedro García Matamoros.«Juan García Zambrano.«  
Pedro García  y  Zambrano.«Bernardo P e r e z .« D ie g o  de R i -  
v e ru .=  Manuel López de Fonlanilla .«Juan  García y  P e re z .=  
Antonio Vázquez .Taldoo. «  Antouio, Rodríguez. « F ra n c is co  
Fernandez Pillado. — R^mon C a r o .« J u a n  G il  y  A g u ¿ i a r .«  
Luis Bellido y Bellico — Jorge E staup .«R am on  Rodríguez.«  
José Miguel Perez y  D a z a .« P e d ro  Gutiérrez. =: Diego R odrí
g u e z ,  presbítero. =  Vicente Ramírez Cruzado. =  P. Sánchez 
N ie v a .« A n to n io  Mooge.*=Joaquin Diaz Calderón.«A nton io  
María G ra y  , presbítero.«Antonio María C a p d e p o n t.«  José 
María G arcía .« J o aq u ín  Rubio.rzzAntonio C a ra b a ílo .« A n to -  
uio T ira d o .« F ran cisco  N i d o ,  presbitero.«Cándido Palacio.z= 
Juan M o n g e .« J o sé  Dazá.«=s»Autonio M o uíi l!a .«V aien tin  de 
Pa lm a .« J o sé  F ra n c o .« D ie g o  Conde.—Antonio G uzm an .« Jo* 
sé Fr&QCo.«Alonso F ran co.«A nton io  Sancho.«Pablo  Cusa- 
yus .« F ran cisco  R u iz .« F ern ando  Ortiz y  D a z a ,  presbítero. 
lVlauuel l i u y a l .« P a b lo  Gutiérrez.«M anuel Gayte. « R a m ó n  
Ramiraleda « N i c o l á s  Perez y  P e re z ,  presbítero. «  Ramón 
M o n g e .« J o sé  Fernandez M aceda.«Antonio Padilla.« Juan 
Perez Miilau.«  Manuel Fernandez. «  Juan López y  P a z . «  
Francisco Garii  lo ,  presbitero.«Manuel de R obles .« F ra n c is
co Moreno.« J uan de Paz. zz Francisco Ganionoso.«Melchor 
de Vera. — Andrés Batanero.^Francisco GaUanu P e r e z .« F r a n 
cisco Galeauo y  Paz.«Jo.s i Mouge « F ra n c is co  D a z a .« J ó sé  
de Sala y  A m igo .= Jo sé  Herrera.=:Juaa de Vera. «  Juan 
M orera.«Francisco Sane hez. zz Juan Cárlos de Paz.«>Nicolas 
Montea g r o . «  José Beruul. «  Juan Fernandez. «  FranJisco 
Berual —Juau Arenas del C ianuo.=Juuu Gómez G oyno.«:Aü- 
tuuiu Herrera G i l .« J u a n  Herrera G i l . « D F g o  A ien as .« Jo sé  
Galeano.=Ju;)é  María de Niebia y  G arcía ,  presbítero peni
tenciario de esta v i l la .« D ieg o  Arenas y  Perez.csMunuel A r e 
nas y  Perez.«Francisco Arenas y  Caoiiuo.«A ntouio Beraal 
GaUu « M a a u e l  Herrera Perez. « F r a n c i s c o  de V era  y  San- 
cd»ej¿.«Juau José de P a z .« J u  *u H  .-rrera Rufioo.nFrancisco 
Herrera y  Herra. «  Francisco Ramos Dozo. «  Juan Herrera 
Sánchez.rrFrancisco Perez.«Fraucisco de Paula Za m bra n o.«  
Alvaro Mana Pactieco.=José Mana de Cepeda.zzManuel Ma
ría de Cepeda.=Frauoisco Zambrano y  Lara.inDiego Carre-  
ro.sRafael  ce balas.«Francisco  Fernandez y  M a ceda .= J osé  
María T ra b a d o .« J a c in to  Carrero .«Ign acio  Carrero.^Tornas 
Garrido.zrJosé María Pon ce.«Juau Bautista S<-vtiÍanü.:zMa- 
uuel B^unata SeviHauo.«Joí,é María T e u o r io .« A r c a d io  Sau- 
chez Matamoros.—Mauuel Trabado.zrAntonio Sánch ez.«Juan  
Belfuan.rzFra/icisco R o m e r o . J o s é  María C a m a c h o .« F r a n 
cisco Fernandez.«José  Auiunio Zambrano.

Señora: Vuestro juez de primera instancia , promotor fis
cal y  demás dependiente* del partido de S an n ^ ea, en la pro

vincia de H uesca, en la expresión mas íntima de los sentimien
tos que les animan se acercan al trono con el mas protuuio 
respeto para felicitar 4 V .  M. por aquel día memorable en que 
ha entrado en el ejercicio de sus augustas funcioaes coma R e i
na de las Españas.

Este pensamiento sublime , concebido en la idea lisonjera 
de afianzar para siempre la bonanza y  la paz , después de la* 
pasadas contiendas , se ha visto realizado por una solemne de- 
duración ansiada por los pueblos y  recibida con ©l entusiasmo 
que produce una medida salvadora de órden y  consolhtacioa.

Vuestro nombre, Señora, enlazado á los grandes recuer- 
dos de la historia de Castilla, es nuevamente el comeuzar de 
una era inmortal, principio de un nuevo reinado, de nuevas 
leyes é instituciones, de nuevos goces y  derechos, en un por
venir llorido de nuevas tambieu y  consoladoras esperanzas.

Y  vuestro nombre , ya célebre , y  vuestro excelso nombre 
entallado en láminas de o r o ,  y  corona lo de aquella guirnalda 
inmarcesible reservada á los grandes Monarcas, que telieej i  
sus pueblos hicieran, pasará de generación en generación á si
glos venideros, como ha pasado el de una santa lleda de vir
tudes en un país f  jano , y  en nuestro propia sualo ei de uña 
Reina católica ungida ds piedad , y  llena de amor á sus súb
ditos.

Resplandeciente V .  M. como los tintes que arrebolan el 
áreo iris , para como el rocío que del cielo desciende, inma
culada como el coro de las vírgenes, vuestra im ágeo, velada 
en el trono , descúbrese como á las veces al rayar de (a aurora 
brilla en el Oriente el lucero del alba al través de las nubes 
sombrías de una noche tempestuosa.

Señora: Si humo de los perfumes que en holocausto des le 
la ara del altar se elevan , dicese que es como la oracioh de U 
inocencia, que santificada por la can tidez de los votos que for
m a, y  por ia virtud que los expresa, suben hasta ei cielo, y 
ei cielo los acoge en la verdad y  pureza con que han si lo di
rigidos : el homenaje de respeto y  la felicitación que este vues
tro tribunal os presenta es la exhalación del jubilo que eu sus 
corazones arde , y  que elevándose hacia vuestro solio , se en
cuentra purificada en la fidelidad de sus votos y  en la sinceri
dad de sus desvos: dígnese V .  M. aceptarlos como en holo
causto que ofrecen al ídolo de su adorada Reina , sentada en 
el trono de sus mayores , en el esplendor de la plenitud de sus 
derechos , y reflejando sobre su augusta persona la luz y  el res- 
plan ior del A ngel  custodio de la España y  de ia heredera de 
sus cien Reyes , que su vida y  su reiuado conserve en largoi 
y  venturosos anos para el bien y  para el reposo y  para la pros
peridad de la nmnarquía.

Sariñena 18 de Febrero de 1 8 4 4 . « S e ñ o r a . «  A  L. R . P. 
de V - M .« P ru d e n cio  María Pascual.«Francisco  L óp ez.« M i*  
guel Marcos y  V u !o n .« J o s é  Peraled y  H ir lado . « Bonifacio 
M ira ü e s .« J u sto  Sampietro.

Señora: El batallón y  escuadrón de Milicia nacional de 
esta siempre leal villa de A lc ira  faltarían á sus deberes y  á 
los inveterados principios que de adhesión y  fidelidad hacia 
sus Reyes les ha siempre distinguido , si en la presente oca
sión 110 se apresuraran á impetrar de su adorada Reina una 
gracia que la bondad de los Monarcas suele profusamente 
acordar 4 la fidelidad de sus amados súbditos.

Este liberal , leal y  decidido cuerpo, uno de los primeros 
que empuñó las armas en Mefensa.de las libertades patrias y  
de su Reina constitucional, no podrá ñunca olvidar qué de
bió tan inestimable beneficio á la liberalidad y generoso amor 
hacia sus hijos dé vuestra excelsa y  adorada Madre Doña M a 
ría Cristina de Barbón.

Constantes siempre los que tienen el honor de suscribir 
en sus principios , sufrieron y  vieron con tácito dolor alejarse 
de este suelo clásico de la libertad á la ínclita y  amorosa M a
d r e ,  que tendiendo su compasiva vista á los desgraciados es
pañoles , fue la primera que rompiera los eslabones de las omi
nosas cadenas que por tauto tiempo les oprimieran. Sí , Señora, 
lo vimos y  lo sufrimos con dolor, justamente esperanzados 
que el Dios de las justicias, en sus inescrutables desigaios, 
nos enviaría una ráfaga celestial , que disipando los negros nu
barrones de las tempestades , hiciera reaparecer uua aurora ra
diante y  culminosa que llevara tras sí la paz y  felicidad á 
nuestra trabajada nación.

Dichosamente, Señora, han sido cumplidos nuestros vati
cinios: esta aurora amaneció : V .  M. empuña ya las riendas 
del Estado para bien de la monarquía constitucional, y  vues«* 
tra heroica Madre va 4 volver á pisar eL suelo español, deseosa 
de abrazar á su Reina y  queridas Hijas.

Cuando en 20 de Octubre de 1840 tuvo esta villa el alta 
honor de que V .  M. y  su áugusta Hermana la favorecieran 
coa su presencia, fue V .  M. testigo del entusiasmo é inconce- 

í bible alegría con que estos cuerpos se apresuraron á prestar el 
debido homenaje á su Re¡ua. Si entonces idólatras de V .  M. 
(cual siempre lo seremos) tributamos el debido afecto á nues
tra R e in a ,  ¿ co n  cuánta razón y con cuánto placer no desea
remos ahora el que la augusta Madre de V . M. se digue pasar 
por esta villa para ser participe del respeto y  sincera adhe
sión que nos merece, á la par que fiel intérprete del entusias
mo y  nunca desmentida sumisión que tributarnos a su excelsa 
Hija nuestra maguánima Reina?

En vista pues de todo lo expuesto, los que abajo suscri 
beu , dirigiéndose respetuosamente á los Reales pies de V .  M

Suplican encarecidamente á V .  M., que poniendo en uso la 
encantadoras gracias que la adornan , y  valiéndose de esa pro 
verbial afabilidad que la distingue, se sirva alcaozar de su au 
gusta Madre se digne hacer su paso por esta villa , con lo cua 
quedaran plenamente satisfechos los deseos de estos cuerpos 
que dispuestos siempre á sacrificar sus vidas por el sosteni
miento de la libertad y  de vuestros sagrados derechos, quedai 
rogando al cielo conserve dilatados años la preciosa vida d 
V .  M. para la felicidad de esta uation.

Alcira 3 o de Diciembre de 1 8 4 3 . «  Señora. A L . R. F 
de V .  M . « f í l  primer comandante del escuadrón, Manuel Moa 
c o s o .« E l  segundo comandante, Eudaldo Solauich. « E l  ayu 
dante, Joaquia C a lo t .« E l  porta, Bernardo S u a r e p .« E l  ca 
pilan de la primera, Ignacio Martí.« :  1 emente de la primera 
Tomas B o u o .« A l lé r e z  de la primera, Bautista Luis.zcTeaien 
te de tiradores , Autonio Just.=:El capitán de la segunda, Jua 
Bautista M agraner.«Teuiente de la segunda, Santiago Sañ^i 
d o .« A l f é r e z  de la segunda , Luis Molins.

Infantería.«El capitán de la seguada, José S o l a n i c h . « í  
subteniente de la segunda, Buenaventura E s t a p é .« E l  tenieu 
te de cazadores , Faustino J im é n e z .« S  *gundo subteniente d 
fusileros , Rafael Armada. «  Teniente de la sexta , Gregori 
A p a n e i .« C a p ita n  de granaderos, Vicente S e g u r a .« E i  sub 
teniente de la sexta, Juan B. Ralló. <« Tenieute de artille 
ría , Francisco Altes. =  Segundo teniente de granaderos , V ic  
toriaau L a c a l l e . i  Um .ule  de ia cuarta , Vicente Caldes.
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NECROLOGIA.

..¿Que cruda találidad me condena i  tener que arrojar á ca 
-<Ja corto trecho de mi vida una flor de dolor sobre la tumba 
de un am igo, flor que el c.orazon n o  puede producir sino em 
papado en llanto y o p r im id o  por la atmósfera tenebrosa del 
infortunio? Ah! no será mi corazón una lápida helada que anun
cia fríamente a l ' via jero : ' ” aqüi yace  D. José Ferrer y  Su b í- 
rana.”  N o :  al recordar con placer y  con amargura el dulce 
nombre de mi amigo-, mi pecho le consagra como una parte de 

-sí mismo, y-uo amor que arde en torno de su sepulcro cual la 
■llama de una lámpara funeraria.

E l  j ó v e n  finado'puede considerarse á ‘manera de una gra 
•columna cortada á poca altura de su basamento: sus dimen 
sienes hubieran sido colosales; pero la muerte la derribó sobre 
el desierto de la vida. N acido en humilde aldea (O lot), despun 
tó luego en el colegio episcopal de V ic h  aquel espíritu perspi 

•caz y  delicado que fue el encanto, y  es ahora el pesar de sus 
amigos. En aquella ciudad cursó los estudios de las letras hu
manas , inclusos los elementos filosóficos , y  hasta un año de la 
grande ciencia teológica. G ranee he d icho, porque la teología 

•en su verdadero sign.ficado y  en toda su extensión es a las de
más c ien ciaslo  que es Dios con respeto á los dem aj seres. Es
ta rápida ojeada sobre la ciencia de las relaciones entre la di
vinidad y  el hombre sembró quizás en su tierno pecho aquel 
gérmen de vida y  de esperanza que al fin de sus días se des
arrolló tan asombrosamente. _ _

En la universidad literaria de Cervera en l 83o dedicóse 
i  la ciencia leg al, estudio para tantos árido y  descarnado, por 

•no reunir aquellas felices disposiciones que en. expresión de J o - 
vellanos hacen del derecho un estudio ameno y  seductor. A llí, 
después de baber desempeñado con I nllantez algunos ejerci
cios públicos-, recibió el grado de bachiller en filosofia por 
oposición , y  de bachiller en leyes a claustro pleno. T raslada
do después á la capital de C atalu fa  recibióse de abogado en su 
audiencia , y  obtuvo en su recien e universidad no solo la li
cenciatura en derecho c iv il ,  sino ta nb.en la borla del doctora
d o , que ganó por sobresaliente , y  en cuyo solemne acto se dis
tinguió .por un brillante discurso análogo á las circunstancias, 
y  que se publicó eú los periódicos.... Pero no es este su elogio: 
su grande talento no necesitaba para descollar del lustre de los 
grad o s, que muchas otras veces se confieran a la aplicación y  
a la medianía, que á un mérito superior. En |838 se le dis
tinguió muy justamente encargándole en la universidad de B ar
celona la cátedra de derecho natural , materia tanto mas delica
da cuanto menos aparece serlo , y  que form a, no solo los prin
cipios universales que han de servir de introducción para la 
ciencia del derecho, sino también las bases de la moral sobre 
que debe apoyarse toda ciencia legislativa. ^

Su carácter am able, abierto y  lleno de candor hacia tan le- 
ve el peso de la superioridad sobre sus discípulos, que mas 
bien podia llamarse en el trato su amigo que su preceptor. D o
minaba la ciencia del derecho con aquella maestría y  protuodi- 
dad-que nacen del dominio de todas las ciencias morales y  le -  
gislativas, y  su pluma mostró después mas de lleno el tesoro 
de sabiduría q u e , escondido en su pensamiento, fluía y a  en
tonces como una fuente de oro por sus tecundos labios.

E l soplo de la revolución , derribando todas las eminencias 
para levantar nuevas fortunas, separó á Ferrer del lugar en que 
por dos años habia brillado como una antorcha para la ciencia. 
Mas el hábil jurisperito no podia dejar de ser un escritor p e 
netrante y  profundo. Después de haber diseminado tras caudas 
tormentas doctrinas apacibles en el periódico L a  P a z , de que 
fue tundador, cuando rugia auu de lejos otra borrasca políti
c a , conocedor delicado de los progresos y  de las dolencias del 
siglo , desplegó en la C iv iliza ció n , obra periódica que , á pe
sar de su rápida existencia, no dejó de ocupar la atención de 
la España cu lta , las ideas magnificas y  los puros sentimientos 
de su alma. N o incumbe á mi pluma el elogio de una Revista 
■cu la que tuve parte ; pero séame licito delinear en cortos ras
gos al generoso y  elocuente colaborador, al modesto ingenio,
al inseparable amigo.

La primera ojeada que le pareció necesario dar sobre la 
actual sociedad íue el considerar ja influencia que sobre ella 
ejercían las doctrinas, distinguiéndolas en religiosas, sociales 
y  morales, manifestando su mutuo poder y enlace con rela
ción al bienestar de los pueblos, y  valorando los diversos m e
dios por los cuales se propagan y  se sostienen. Jasando des
pués al exámen del estado actual de nuestra legislación , de
fectuosa en muchos de sus ramos, trazó en bosquejo r\ género 
de reformas que consideraba por de pronto indispensables. En 
esta investigación descubrió, aunque rápidamente, la extensión 
de sus conocimientos en esta m ateria, y  aquella mirada pene 
traote con que dominaba el complicado conjunto de las cien
cias legislativas. Fijándose desde luego en el deiecho c iv il, 
le consideró en sus relaciones con el orden social, logrando asi 
elevar la ciencia del derecho á la elevada región de la filosofia, 
en la que tan pocos le alcanzan, y  sujetando á profundo aná
lisis su naturaleza, su objeto y su importancia.

L a  escuela 'del célebre Bentham ejerce en el actual estado 
de las legislaciones modernas un influjo tanto mas poderoso, 
en cuauto su principio se apoya sobre el egoísmo, asi del indi
viduo como de la sociedad. El joven Ferrer , al proponerse 
com batir el sistema utiliario que en nuestros tiempos ha pre
tendido disputar á la justicia el imperio sobre las ciencias le 
gales , políticas y  m orales, para alejar de sí toda sospecha de 
parcialidad empegó por un debido elogio del memorable pu
blicista 5 y  fijándose después en los caracteres de su filosofia 
humanitaria , pasó á examinar el principio de utilidad en pa
rangón con el de justicia , cuyos caracteres describe con una 
fuerza de raciocinio que adm ira, sacando por ioduccion la va
guedad de la idea que con la palabra utilidad se excita , cuan
do la idea de la justicia es absoluta , inmutable , eterna como 
D ios mismo. ¡ Cuán feliz se muestra nuestro malogrado joven 
en la demostración de los desastres que haria desplomar sobre 
]« humanidad el sudituir i  las palabras derechos y  deberes 
las de conveniencia é Ínteres ! ] Con qué fuerza de convicción 
manifiesta que la  utilidad elevada á principio ni puede ser la 
norma del leg islad o r, ni la regla del ju e z , ni la guia del in
dividuo! Cuando considera el sistemado utilidad en su aplica
ción a la conducta privada , sabe derramar en su estilo aquel 
dulce sabor d« sensibilidad que salia del fendo de su a lm a, y  
empezaba á rendir al sublime Bonald el tributo mas sincero de 
sus sim patías, que com pleté poco después.

Varias otras materias f bellas todas é interesantes , ocupa
ron alternativamente al jóven escritor, y a  considerando el ver
dadero carácter de nuestra nacionalidad, para muchos des
conocida , y  la influencia de la política sobre la m agistratura, 
ya  pintando con animados colores la corrupción á que ha lle
gado entre nosotros la ciencia política puesta en contacto con 
la atmósfera infecta de la revolución. A lgun a vez ocupó su

r pensamiento el influjo que ejercen sobre nuestra patria las dos 
Potencias rivales que se la disputan por su satélite; y  en la 
biografía de Chateaubriand , considerado como literato, hom
bre publico y  particular, ostentó Ferrer la gala de su erudición 
en su parte mas b e lla , y  mostró que la profundidad de su es
píritu en las ciencias legislativas era compatible cou un gusto 
exquisito en literatura , y  hasta en la llama de una alma poéti
ca. Ferrer no era poeta ; pero tan delicado en su sensibilidad, 
como ardiente en ^u fantasia^ encerraba el gétmea de ese ge
nio divino , que se eleva insensiblemente á la región sublime 
de lo bello ideal en medio de la meditación científica, aun 
cuando no suspire con las melodías del canto.

Apareció entonces la Biblioteca del abogado, óbra  tan 
Vasta en el plan como importante en cada una de sus materias, 
cuyo curso de legislación, formado de los mejores discursos le í
dos y  publicados al tiempo de discutirse el código de N apo
león , será un monumento eterno de ciencia y profundidad eu 
todos los ramos de la legislación. El jóven Ferrer figuraba en 
primera línea eritre sus ilustrados redactores. Pero su alma gran
d e , como si ya  previese el fin de su existencia sobre la tier
ra, buscaba cómo identificarse con las doctrinas y  sentimientos 
de uno de ios talentos mas religiosos y  profundos de este siglo. 
N o es este el lugar para trazar la apología de M r. Bonaid. P a
ra los que le conozcan, sera una gloria de mi amigo el haberse 
ensayado tan felizmente en hacerse familiares las ideas religio
sas, morales , sociales, políticas , históricas y  literarias del* hom
bre extraordinario que en nuestro siglo de trastorno universal 
osó proponerse y  consiguió en gráu parte rectificar la aplica
ción de las palabras á su verdadero sentido en las cuestiones 
mas interesantes a la religión , al hom bre, á la sociedad y  á la 
filosofia. A  los que no tengan noticia de B on aid , bastará decir
les en honor de este y  en elogio del autor de las Observaciones 
entresacadas de sus o b ra s, lo que de los aficionados al padre 
de la elocuencia romana decia el inmortal Quintiliáno: lile  se 
profuisse dicet cu i Cicero valde p lacebit.

N o ha mucho tiempo que tuvimos el nombre de F errer en
tre el de los respetables D. Francisco Sanponts y  D. Ramón 
M artí y  E ixalá para una nueva y  enriquecida edición de las 
siete partidas. Mas ya  se acerca la fatal necesidad de fijarnos 
en los tristes y  dolorosos momentos que precedieron á aquel en 
que mi corazón perdió un amigo, y  la patria un jóven del mas 
hermoso porvenir. Consuélome a lo menos el recordar que F e r— 
rer, dotado de un cierto candor de carácter, y  para quien era 
desconocida la perfidia y  el am ago, víctim a de las revueltas de 
la época, herido tal vez en el fondo de su corazón por la in
gratitud de los hom bres, en la edad turbulenta en que las ilu
siones y  las esperanzas van seguidas de otros tantos desengaños y  
minan sordamente nuestra frágil existencia , nuestro jóven sin
tió como el malogrado C aban yesque su delicado cuerpo no era 
capaz de contener por mucho tiempo aquel espíritu agitado y  
sublime.

V ien do la patria desquiciada y  combatida como su salud, 
tras largas y  fatigosas dolencias, en que desplegó la grandeza 
de la resignación cristiana , falto de m edios, lejos de algunos 
de sus amigos , no pudiendo ser el apoyo de las personas que
ridas que le rodeaban , ah! entonces este jóven sin fanatismo, 
y  cuya penetración había ya  medido todo el valor de las teorías 
del siglo y de las ilusiones de la ju ven tu d , sintió mas fueite la 
vida del espíritu cuanto mas debilitada la del cuerpo. Y  m i
rando al sepulcro al borde de una pendiente por la que iba res
balando , presa de una tisis m ortal, sintió revivir en su seno la 
llama de la fe que nunca se habia extinguido, y  vió la muerte 
sin temblar. wAhora conozco, les decia á sus amigos, que en es
te mundo no hay otra realidad sino D io s , que las ilusiones de 
la ambición y  del placer,, todo lo que no es Dios 00 es sino el 
humo de la vanidad , como dijo el s tb io , y  vanos esfuerzos del 
alma cuando se extravía de Dios. Y o  iré al cie lo , decia rebo
sando en celeste esperanza y  en profunda humildad y  como 
si la eternidad le -sonriera: vosotros quedáis en este mundo 
con todos sus dolores , con todos sus engaños , con todas sus 
miserias. Seré mas feliz que vosotros.’* La copa de la cari
dad derramaba sobre aquella alma estática sus consuelos 
divinos que rebosaban en sus labios coa una tierna y  asombro
sa elocuencia. N o me fue dado oir las lecciones sublimes que 
diste al borde del sepulcro , ¡ oh amigo generoso! Y o  no. pude 
recoger tus postreras miradas ni tus últimos suspiros, aun 
cuando mi imagen estaba presente a tu memoria ¿ Q u é  otra 
idea puede cousolar á los que bien te quisieron sino que aun 
queda de t í ,  á pesar del rayo mortal que derribó tu noble 
Irente , aquella parte sublime que conoció y que am ó?

El dia 25 de Diciem bre de 1 84-3 fue el postrero para el 
Dr. D  José Ferrer y  Subirana. Iutérprete de los sentimientos 
y  del llanto de sus amigos , he dedicado estas líneas como un 
débil epitafio á su amada m em oria, que en honra suya y  para 
mi consuelo se reduce á estas breves palabras: w El amigo tie r
n o, el jóven filósofo, cortado en la flor de su ed ad , murió la 
muerte del justo., , = J o a q u in  R oca y  Cornet.

AVISOS.

PARA MANILA.

Saldrá á principios de A b ril del puerto de Cádiz la fra 
gata española Gertrudis , buque segurísimo y  cómodo por su 
gran solidez y  buenas cámaras. Adm ite carga á flete y  pasa
jeros , los que recibirán en él un esmerado trato. La despacha 
en Madrid J . R . de Orbe t a , calle de la Montera , oiim. 2 2 , 
cuarto principal, y  en Cádiz D . José M a tía , calle de M.ur- 
guia , miru. 125. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES*

Por providencia d*d Sr. D . B  nito Serrano y  A lia g a , juez 
de primera instancia de esta villa, refrendada del Sr. D . Jacin 
to Gaona y  L o ecb es, se ha señalado el dia 1 7  del mes de 
M arzo próximo en la audiencia de S. S. y  hora de las diez de 
su mañana para la junta general de acreedores á la testamen
taría de D. 1 edro M ana Cano,

La junta general de acreedores á la testamentaría concur
sada de D. Manuel Francisco Sampelayo , que habia de cele
brarse el domingo 20 de Febrero segua se anunció en la G a 
ceta del dia 7 , se ha suspendido y  trasladado para él domingo 
17  de M arzo próximo á la misma hora y  en el propio sitio 
que estaba designado , en virtud de providencia dictada por 
el Sr. juez de primera instancia de esta v illa  D . José Sirvent

♦

y Bonifacio , refrendada del escribano del número D . Ignae;0 
Palomar.

BIBLIOGRAFIA.

p R I N C I P lO S  de economía política con aplicación á la re- 
^ forma de aranceles de aduana, á la situación de la indus
tria fabril -en Cataluña y  al m ayor y  mas rápido incremento 
de la «riqueza nacionaí , por D. Andrés Borrego.

Esta obra que se halla en venta consta de un tomo en 4* 
de mas de 4° °  páginas, perfectamente impreso.

Se despacha en la G alería bibliográfica, Carrera de San Ge
rón im o, núm. IO , su precio 2 4  rs. vn.

E l editor haiá á los señores libreros que tomen mas de 10 
ejemplares una rebaja de 10 por r o o ,  y  serán ademas de su 
cuenta los gastos de embalaje y  envío. j

’y l A J E  á la Italia central. Excursiones histórico-artísticas he
chas en los Estados romanos y  el gran ducado de T o s- 

cana en el invierno de 18 4 2  y la prim avera de 1 8 4 3 , por 
D . Andrés Borrego.

Esta obra se halla en prensa y  constará de dos tomos en 
12? mayor. Se publica por entregas de á cuatro pliegos de 
á 24  páginas , cuyo costo será de 4  rs. por entrega de g 6 pá
ginas, en buen papel y  esmerada impresión: el total de entre
gas será de nueve.

Se dará á luz um  entrega semanal. L a  prim era aparecerá 
el i 5 de M arzo entrante.

Recibense suscriciones en casa d e M o n ie r , Carrera de San 
Gerónimo , núm. 10.

Los sugetos no residentes en M adrid que gusten adquirir 
desde luego los P.iocipios de economía p o lítica , ó suscribirse 
al V ia je  á la Italia cen tra l, podrán dirigirse directamente al 
editor de las obras de D. A ndrés B o rre g o , incluyendo el 
importe del pedido en una libranza, cargo del Sr. administrador 
de Convos de esta co rte , la cual podrán obtener en las ofici
nas de dicho ramo del punto de sa residencia.

Las cartas han de venir franqueadas y  dirigidas al mismo 
editor, Galería bibliográfica , Carrera de San G eró n im o , nú
mero 10.

TEATR OS.
P R IN C IP E . A  las cuatro y  media de 1a tarde.
I? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos, traducida del fran

cés , titulada
L A S  DOS C O R O N A S .

3? Int rmedio de baile nacional.
4 - Term inará el espectáculo con un divertido sainete*

A  las ocho de la noche.
i?  Sinfonía de la Qazza. ladra.
2? L a  acreditada comedí* en un acto y  en verso , original

de D . Manuel Bretón de los H erreros, titulada

P A S C U A L  Y  C A R R A N Z A .

3? Sinfonía oriental del maestro Carnicer á completa o r 
questa.

4? L a comedia nueva en un acto , arreglada al teatro es
pañol por un acreditado literato, titulada

; C U A N D O  S E  A C A B A  E L  A M O R !

5? Gran sinfonía de GuiTerm o T e ll.
6? Boleras jaleadas por Doña Josefa D iez y  D . A ngel

Estrella.
7? El juguete cómico nuevo en un a c to , arreglado al tea- 

tro esp añ ol, titulado

L A S  G R A C I A S  D E  G E D E O N .

8? Term inará el espectáculo con baile nacional á cuatro.

C R U Z . A  las cuatro y  medía de la tarde.
El aplaudido drama en cuatro actos y en v e rs o , original de 

los Sres. D. Cárlos Doncel y  D. Luis V alladares , titulado

E L  G U A N T E  D E  C O R A D I N O .

Intermedio de baile.
Terminando la función con un divertido sainete.

A  las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio del pintor de este teatro 

D . José A brial.
Se dará principio con una sinfonía , y  á continuación se pon

drá en escena la ultima producción dramática del célebre A le 
jandro D u m as, comedia en cinco actos traducida ai castellano 
con el título de

M A C -A L L A N
ó

L A  D I C H A  E N  L A  D E S D I C H A .

Concluida la comedia habrá nn escogido baile nacional, 
terminándose la función cou el gracioso sainete titulado

L A S  D U E Ñ A S  E N  F A L S O .

C IR C O . A  las siete y  media de la noche.

L U C I A  D E  L A M M E R M O O R ,

ópera séria en tres actos.


